
MINISTERJO DE RELACIONES EXTERJORES 

SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL -UACI

Calle El Pedregal, Blvd. Canclllerla. 500 mts. al poniente del Campus II de 

la Unlvensldad "José Matlas Delgado". 

Ciudad Merllot, Antiguo Cu■catlan, El Salvador 

SU MINISTRANTE: COMPAÑIA HOTELERA SALVADOREÑA, S.A. 

NIT: NRC: 

SIRVA LA PRESENTE PARA SUMINISTRAR LO DETALLADO 

ORDEN DE COMPRA No: 2019-0232 

FECHA: 07-Jun-2019

Fax:  

Teléfono :

EMITIR FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL A NOMBRE DE: MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Tecnico UACI encargado: 
Administrador Orden de Compra: 

Sandra Edelmira Palacios De Marroquín 
lrrna Olivia,Palomares Chavarrla Numero de acuerdo: Acuerdo # 203/2019 

/ 

Cantidad Detalle Costo Unitario Costo Total SABS 

1 SERVICIO DE ALIMENTACIÓN, QUE OFRECE EL 312.00000 312.00000 2019-0291 

SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, 

LIC. CARLOS CASTANEDA, EN EL MARCO DEL 

RECONOCIMIENTO OTORGADO AK SEÑOR 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO 

GAVIDIA, ING. MARIO ANTONIO RUIZ RAMÍREZ. A 

REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE ESTE 

MINISTERIO. 

SEGÚN DETALLE: 
CÓCTEL PARA UN GRUPO DE 20 PERSONAS QUE 

INCLUYA BOCAS SALADAS Y DULCES, FRIAS Y 

CALIENTES, MAS BEBIDAS. 

EL SERVICIO INCLUYE: CRISTALERÍA, . 

CUBERTERÍA, LOZA, MESEROS, MANTELERfA, Y 

SERVICIO DE TRASPORTE POR DOMICILIO. 
$ 312.00000 

NOTA: 
A efecto de dar cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, conforme con el 
tiempo máximo de cancelación de los bienes y servicios adquiridos con las MYPE es de 30 días a partir de haberlos recibido, el proveedor 
deberá haber presentado oportunamente su clasificación conforme lo establece dicha Ley, caso contrario el pago se realizará en un plazo 
máximo de 60 días. 

VALOR EN LETRAS: TRESCIENTOS DOCE CON 00000/100000 DÓLARES 

Solicitado por: Protocolo y Ordenes 

/'D-oG-/ 

Fuente Financiam. : ____ / ______ _ 
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Lic. Salomón Benedicto A�'!dO! 
llircctor General de Administracion F!f;ndet� 

lnstitucion.al v jdc Ufl 




